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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEt"TO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°--Las Leyes /obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

:r.s. a la Legislación peninsular, a las veinte días de su

riemulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

ra la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

culo 2.e—La ignorancia de la leyes no excusa de
,plimiento.
'euto 3.`—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
:ispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar
in les BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
:obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rin a los editores de los mencionados periódicas.
(Bit 00. 26 de Marzo de 1887 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CC/RDOBA 	 FUERA DE CORDOSA
PESETAS 	 PESETAS

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y mu-riicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
inanden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y '7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondaa y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
,:uidando de reintegrarse del rematan fe, si lo hubiere,
et importe total de estos gastos con arree.° a lo dis-

puesto en la regla octava del articulo 6. de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio qüe sea a instancia de parte sin que abonen bou

interesados el importe de,su publicación o garanticen
ei pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de

ella
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	  Núm. 2.057 	

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administra-
ción Local

Publicando relación de señores que
han decaído definitivamente en su
derecho a ingresar en los Caer-
pus Nacionales de Interventores y
Depositarios, con arreglo a la Ley
de 12 de Diciembre de 1942.
Por no haber dado cumplimiento a

:3S disposiciones dictadas en aplica-
2ión de la Ley de 12 de Diciembre de
1942 sobre matrícula y asistencia al
Curso de -capacitación obligatorio

'M'a Perfeccionar las situaciones re-
cogid as por la referida Ley, y con`el
linde evitar dudas posteriores sobre
la siluaeión administrativa de•los in-
zesados,

Esta Dirección General ha resuel-
io declarar definitivamente decaídos
Q,,r1 sus derechos al ingreso en los

Nacionales de Intervento-
%2S y Depositarios de Fondos de Ad-

ministración Local con arreglo a la
,ey de 12 de Diciembre de 1942, a

9efiore s que a continuación se

INT ERVEN l'ORES
i'ainbarri Beristain (Serafín).
•Ilinguez Beltrán (Antonio).

-Lc1 Gil (José).

García Cortes (Diego).
Garcia Jiménez de Cisneros (Bar-

tolome).
Gracia Ara (benito),
Guerra-Librero . González (Anto-

nio).
Hermosilla Díez (Enrique).
Martín Javato (Clemente).
Mígyez Martín (basiliá).
Pérez Gicola (Julio).
Rodríguez Sánchez (Nicolás).
Romero Genio (Pablo).
Salamanca Bujalance (lsidoro).
Serrano de la jara (Juan).
Torres Villalba (Martin).
Trigo Muñoz (Manuel).
Villaverde Peón (Arturo).

DEPOSUI-AP1OS
Buelga Posada (lose).
Díaz-Naranjo y García (Pedro).
Latorre Pola (Jose María).
Manzano Díaz (José).
Palacios Pousibet (Trinidad).
Porlolés Blanch (Agustín).
Ramírez Caravantes (Agustín).
Rodríguez Pérez (Vicente).
Sánchez Gallardo (Antonio).
Torre Ibarra (luan Bautista).
Velarde Bustamante (Rafael).
Lo que se publica para el debido

conocimiento y efectos consiguien-
tes.

Madrid 24 de Mayo de 1944. - El
Director general, Carlos Pinilla.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.424

i'En virtud de órdenes recibidas de
la Superioridad. se hace público que
quedan prorrogados hasta el día 15
del actual mes de Julio los precios

CL 11 Paidta E\ii-dicinprand
dos' por esta Junta en los 1313i 00. de
la provincia números 110 y 122 del
pasado Mayo y que son los siguien-
tes:

Precio al productor:
Para la patata en el campo arran-

eada y a granel!, 0'85 ptas.
Precio para el consumo provincial
De ,venta por alMacenista sobre

almacén, 1095 ptas. kilo.
Oficial d j., venta al público, 1204

ptas. kilo.
NOTA.-Sobre los dos precios

anteriores sólo podrán cargarse los
arbitrios municipales de consumo y
cl redondeo centesimal que resulte
según el tipo de ración que haya de
distribuirse.

Precios para la exportación:
Sobre vagón origen, a granell y

sin envase, 97'25 ptas. 100 kgs., pu-
diendo ser incrementada la cifra an-
,terior en dos pesetas por cada cien
kilos, cuando la patata salga enva-
sada.

Quedan anulados y sin ningún
efecto loS precios publicados en los
BB. 00. números 153 y • 155 de 28 y
30 de Junio último.

Córdoba 1. 0 de Julio de 1944. - El
Gobernador Civil interino-Presiden-
te, Aurelio Villalón.

• -

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. 10.095

Núm. 1.935
Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingt-

fiero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Patri-

cio Higueras Cabezas,vecino de Vi-
llanueva de Córdoba, se ha prescn-

tacto en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 4 de

Abril de 1944, solicitando se le con-
cedan 77 pertenencias de la mina
denominada ,San Francisco . , de mi-
neral Wolfram. sita en el término de
Cardefia y paraje denominado Arro-
yo del Quejigo, cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 9 de Mayo de 1944
salvo mejor derecho, balo la siguien-
te designación:

Se tendrá por punto de partida la
esquina Norte de una casa en ruinas
que existe en el I eferido paraje Arro-
yo .del Quejigo y en los terrenos
propiedad de la Sra. Duquesa del
Pozo y distante unos 150 metros
aproximadament al Este del camino
que pasa a Cardeña y desde dicho
dicho punto de partida en dirección
Este, se medirán 200 metros, para
fijar la 1." estaca.

De 1." a 2 • ° en dirección Sur se
medirán 100 metros.

De 2." a 3." en dirección Oeste
se medirán 700 metros.

De 5.' a 4.' en dirección Norte
se medirán 1.100 metros.

De 4.' a )5.' en dirección Este
se medirán 700 metros.

De 5.' a I.' en dirección Sur se
medirán t .000 metros; quedando así
cerrado el perímetro de las 77 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
ñor Gobernador por medio de

este edicto, para que en el término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo
24 de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1944. -
El Ingeniero jefe, Luis ()milla.

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL

Diputación Provincias
de Córdoba

Comisión Administradora del Impuesto
para !a Prevención de Paro Obrero

Núm. 2.420
Esta Comisión Adminiatradora, en

sesión celebrada el día de ayer, acor-
dó aprobar el presupuesto de las
obras segregadas del proyecto pri-
mitivo del camino vecinal «DEI..
PUENTE SOBRE EL RIO CABPA
EN LOS LLANOS DE MON ru p-
QUE A ENLAZAP CON EL KM.
9 al 10 DEL GAMINO VECINAL DE
MONTILLA A LA CAI2PETERA DE
MONTOPO A PUTE . , cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad de
99.097'51 pesetas, y que la ejecución
de las citadas obras, se contraten
en subasta pública con arreglo a los
preceptos reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber en cumPli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Peglatnento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las Entidades municipales de 2 de
Julio de 1924, dc aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que 'en el
término de cinco días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se

consideren oportunes; advirtiendo-
se, que transcurrido el plazo indica-
do, no sé admitirá ninguna que se
produzca.

Córdoba 27 de Junio de 1944. - El
Presidente, Enrique Salinas.

n••n••n•n210Itt.01,....,-*

Administración Principal de
Correos de Córdoba

Núm. 2.400
El día veinte del próximo julio a

las once horas tendrá lugar en esta
Administración Principal de-Correos,
ante el jefe de la misma, la subasta,
con caracter urgente, del servicio de
conducción del Correo, en automó-

vil', entre la Oficiria del Ramo, en

Puente Genil y su estación férrea,
bajo el • tipo máximo de DOCE MIL
PESETAS ANUALES y demäs con-
diciones del Pliego que está de
manifiesto al público en esta admi-
nistración Principat y la citada Ofie
cina de Puente-Genil, advirtiéndose
que las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la clase sexta
(450 pesetas) y habrán de redactar-
se con arreglo al modelo que al
final se inserta y que la presentación
de las mismas, podrán hacerse hasta
cinco días antes de la fecha señalada
para la celebración del acto, durante
las horas respectivas de oficina, en
las referidas Administraciones de
Correos, excepto en el último día
de admisión, quince de Julio, en que
la presentación podrá hacerse hasta
las diecisiete horas.

Córdoba veinte y ocho de Junio
de mil novecientos cuarenta y cua-
tro - El Administrador Principal, Ra-
fael de Montis Lara.

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T 	  natural

de 	 	 , vecino de 	  

se obliga a desempeñar la coduc..--
ción del correo, cuantas veces sea
necesario, desde la Oficina del Pa-

	

.	mo 	 a la estación
dei ferrocarril viceversa, por el pre-
cio de 	  	 (en letra)
eesetas anuales, con arreglo a las
condiciones coinenidas en el pliego
a p robado por el Gobierno. Y para
seguridad de esta proposición acom-
paño por separado, la carta de pago
que acredita' haber d.epositado en...

	 la fianza • de

	

, ....... 	 pesetas.
(Fecha y firma del interesado)

	

erreRclie- 	 •sre.. 	

Audiencia • Provincial de Córdoba

Núm. 2 j;74
.ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
teocioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado ,por
don Francisco Piqueras Cuenca, Se-
cretario del Ayuntamiento de La

Rambla en nombre y representación
de éste, contra li resolución dictada
por el Tribunal Ec'onómico-adniinis-
trativo provincial en .el expediente
instruido en virtud de la reclamación
deducida por don Martín Arroyo Al-
caide, vecino de La Rambla contra
la estimación de * utilidades_ que le
practieó la Junta General del Repar-
timientá en el pasado ejercicio de
1943; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de los
--que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 20
de junio de 1944. - El Secretario del
Tribunal, José Gutiérrez de los Ríos
y Enrile. - Rubricado:

Laboratorio y Parque de Far-
macia Militar de Córdoba

Núm. 2.444
Teniendo necesidad este Parque

de adquirir alcohol de noventa y
cinco grados, se anuncia para gene-
ral conocimiento de los que deseen
present-ar proposiciones, las cuales
se admitirán en este Establecimiento
(calle Conde Priego número 1) hasta
las once horas del día doce del pró-
ximo mes de Julio hasta cuyo día y
hora se hallarán de manifiesto en
este Centro los pliegos de condicio-
nes a que ha de ajustarse esta ad-
quisición.

Córdoba treinta de Junio de mil
novecientos cuarenta y cuatro. - El
Director, Bernardo Souvirón Mo-
reno.

• 	 • • ••••••-n-•.--••••041.1111Le•-•n•«, 	 era

Ayuntamientos
LA GRANJUELA

Núm. 2.183
El Alcalde de la villa de Granjuela,

hace saber: Que a partir del día
15 de los corrientes y hasta el 31 de
Julio próximo, queda abierta la re-
caudación en periodo voluniario
los trimestres primero y segundo del

repartimiento general de utilidades
de este municipio correspondiente
al actual ejercicio de 1944, pudiendo
los contribuyentes durante dicho pla-
zo hacer efectivas sus respectivas
cuotas en la Oficina de Recaudación
.establecida al efecto en este Ayun-
tamiento.

Las cuotas correspondtentes al
tercer trimestre se harán efectivas
durante el mes de Septiembre y las
del cuarto durante todo el mes de
Noviembre del año actual.

Transcürrido los plazos-señalados
los contribuyentes que hubieran de-
jado de satisfacerlas incurrirán auto-
máticamente en el apremio que
señala el vigente Estatuto de Pes;
caudación.

Lo que se hace público • para ge-
neral conocimiento.

Ciranjuela a 7 deejunio de 1944. -
Firma ilegible.

MONTILLA
;Núm. -9.519

El Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento d Montilla, hace
saber:
Que en sesión celebrada por el

Ayuntamiento Plenc el día 18 del
actual con motivo de la clasificación
y declaración de soldados que tuvo
en dicho acto de los mozos de este
pueblo pertenecientes al reemplazo
de 1945 han sido declarados prófugos
por no haber efectuado su presenta-
ción, cuyos nombrds y demás cir-
cunstancias a continuación se de-,
tallan:

Antonio Algaba Muñoz, de Fran-
cisco y Dolores:

Antonio Baena Polonio, de Fran-
cisco y Dolores.

Ramón Cabello Hidalgo, de José y
Soledad.

Alonso ESpada Lara. .de José y
Aurora.

Juan García Jiménez, de Manuel y
Mannela.

Manuel Lorente Herrero, de Alber-
to y Josefa.

Antonio Méndez Mármol, de Fran-
cisco y Antonio,

Agustín Páez Carmona. de José y
Aurora.

Angel Pérez Mora, de Guillermo y
Honestidad. •

Manuel Polo Torralbo, de Luis e
Ignacia.

Manuel Redondo . Mesa. de Ana.
Lo que se hace público por medio

del presente para conocimiento de
los interesados, con la advertencia
de que si se presentan dentro del
plazo señalado en el articulo 115 del
vigente Reglamento de Reclutamiento
y el Ayuntamiento encuentra Justifi-
cadas las causas que motivaron la no
presentación, les será levantada la
nota de prófugo.

Montilla 22 de Junio de 1944.
- Francisco García de la N'ella.

Núm. 2.362

Terminado en borrador por la Jun-
ta Conciliadora de arbitrio sobre
productos de la tierra y utilidades
procedentes del ejercicio de indus-
trias y profesiones, el padrón resu-
men del citado arbitrio correspon-

diente a las cuotas concertade
el actual ejercicio de 1944; •
expuesto al p úblico por léale
ocho días, con arreglo a lo 

pi
tirado en el artículo 21 de la
nanza ante la Junta Conciliado,
en este Excelentísimo Ayuntan
en horas hábiles de oficina,
plazo todos los coniribuyeek
ex •icción conceriada, p ueden e
nar sus cuotas y formular las
maciones que a su cl.irecho
tener, las cuales podrán versar
errores aritméticos o de estad

Montilla 26 de j unio de 194
Alcalde-Presidente de la Junta,
ciseo García de la Puerta.

VILLARALTO
Núm. 2.187.

Cc:invocatoria de oposicione
la prol;isión en p ropiedad de le
zas de Empleados y Auxiliar

nistrativos que se indican, aci.
por el A y untamiento expresa
conformidad a lo dispuesto
Ley de 25 de Agosto y Orden
de Octubre de 1939 y con arrç
las siguientes bases, en sesi
30 de Mayo último anterior.

1. a Se comprendan en ese
vouatoria las siguientes plaz,
cantes:

Oficial del Ayumamiento
ción de sueldo anual de 4.00CI
tas y Auxiliar del id.. id.. con .
anual de 3.000 pesetas.

2. a Las plazas indicadas s
veerán p recisamente entre
les, con arreglo a los preceat
la Orden de 30 de Octubre
cubriéndose las vacantes eta
grupos siguientes y por el ori

preferencia que también se

donan.
Grupo 1.°

por la Patria.
Grupo 2.° Oficiales prov i .

les o de complemento.
Grupo 3.° Restantes Exci

tientes, que reunan las condi n

que precisan para obtener la
Ila de la-Campaña o eslen en
sión de esta.

Grupo 4.° Excautiyos p
Causa Nacional que hayan la
con las armas por la misma o
do prisión en las cárceles o ea
rojos durante más de tres
que acrediten su probada adt
al Movimiento desde su iniciac
su lealtad al mismo durante su
verio.

Grupo 5.° Huérfanos y

personas económicamente di
dieknes de las víctimas Nacic
de la

loslaGruoeior:rsa . y de los ases
Grupci 6.° Turno libre. 5

preferidos entre estos los n&

y vecinos de esta villa y
estos los inútiles para el
corporal, y a su vez que hayan.
fado servicios interinos o acc

tales 	 n las mismas, d e Prc
adhesión al Movimiento Nacior

Si dentro• de alguno de los Gr
expresados no se presentase
mero suficiente de aspirantes (
ficados o no pudiesen cubrisi

plazas asignadas a cada GI

se cubrirán por loe aspirante'
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sucesijo. ateniéndose al or-

zglamenidrio expuesto.
aab aspirantes a p lazas de

ares administrativos deberán
documentifimerUc que ren-

-;¿,n las condicion es siguientes:
Haber cumplido 18 años sin

cle 35.
a No padecer defecto físico que

oosibilite el ejercicio del empleo.
.1; Carece r de antecedentes pe-

-. y haber observado buena con-

:ser persona de indudable adhe-
M.)vitniento Nacional y a las

aJaa saa gesen t adas por éste.

Los aspirantes a plazas , dé Etn?
*dios administrativos deberán jus-

documentalmenie que rennen

s condiciones siguientes:
) Tener cumplida la edad de 21

aílits sin exceder de 45.
b) Haber observado buena con-

y carecer de antecedentes pe-

Nn padecer defecto físico que
, äilite ei ejercicio del empleo.

,a) Poseer un título académico
zgiedido en centro oficial ó haber
,Jalenido el grado de Oficial Drovi-

onal o de Com p lemento, aun
atando estos últimos no ostenten
q inio académico, y
e) Acreditar una p erfecta adhe-

sión a! Movimiento Nacional.
aspirantes femeninos, acredi-

d!'äll, en su caso, hallarse dentro de
:Indiciones que exigen las dis-

poslcioges dictadas sobreael servicio
:ctzialde la mujer.

El Tribunal que juzgará las
a S.:iones se constituirá de confor-

ea a la regla 1.2 de la menciona-
erden de 30 de Octubre de 1939.

Los ejercicios de oposición serán
d , a. Uno teórico y otro practico. El
brico se ajustará a los programas
aliblicados enia Orden citada Para
Ms Auxiliares y Empleados adMinis-
irativos, respectivamente.
Cada uno de los aspirantes debe-

ra conteskr en el término máximo
Je nna hora a tres temas de los que
censtileyen el res pectivo programa

. quepreviamente se habrán insacu-
julo. El ejercicio p ractico consislira
.en operaciones aritméticas, redac-
ción de dacum.entos y escritura a
maquina, conforme indicara el

Los miembros de este podrán con-,
ceder a cada uno de los opositores

de ocho puntos. La ea-
4cacián o blenida será la que arrrjePromedio de los 'puntos concedi-
IiIs Por cada uno de los juzgadores.

El aaositor cuyo p romedio no al-
cdnee tres puntos, cómo mínimo, enelercicio teórico, sera eliminado

ld °Posición
Concluidos los e j ercicios, el Tri °/j'al liara la calificación definitiva

(1g loa opositores y elevara a laCorporación 
municipal la propuesta

e'rreanondiente con sujeción es-tilla al número de Plazds a proveer..1' Los ejercicios de oposición'lean comienzo el día siguiente há-bil al 	 q 	 terminen los cuatro
't Contar de la fecha de pi-1 -1,11c' ción de esta convocatoria en elQuLETIN OFICIAL.

Aguilar de la Frontera 19 de Junio
de 1944.- El Alcalde, Francisco José
Tutón.

JUZGADOS

3
BOLETIN OFICIAL

Los aspirantes deberán presentar
la instancia correspondiente solici-
tando el cargo a que aspiren y pi-
diendo ser admitidos a !a oposición
convocada. Esta instancia, junto con
ios documentos que deban acompa-
ñarla se presentará en la Secretaría
del Ayuntamiento en las horas de
oficina, dentro del término • de un
_mes a contar del siguiente día en
aparezca . publicada está convoca-
toria en 21 BOLETIN OFICIAL. Si
en et plazo señalado el aspirante no
ap rtose los documentos justifica-
tivos de que reúne las condiciones
aitidi,das en la base 3.° y además la
prueba documental de hallars e . com-
prendido en el grupo correspondien-
te de /a base 2 • d , corno Caballero
mutilado. Oficial, Excombatiente,
Excautivo, etc., -no podrá ser admi-
tido a la oposición

A la p resentación de la instancia
los aspirantes a plazas de Auxiliares
satisfarán la cantidad d c veinte pe-
setas en metálico y los aspirantes a
plazas de ' Empleados administrati-
vos, satisfarán la cantidad de veinti-
cinco pesetas, lambien en metálico
en concepto de derecho.

Cerrado el plazo de admisión, por
la Alcaldía se hará pública la lista
*de los aspirantes, mediante su inser-
ción en la tablilla de edictos del
Ayuntamiento.

El comienzo de los ejercicios se
anunciará con diez días, como míni-
mo, de anticipación rnediánte anun-
cios insertos en el tablón de edictos
del_Ayuntamiento y en.el local donde
se hubieren de celebrar los ejerci-
cios.

6. a En todo lo no previsto en las
precedentes bases, se estará a lo
dispuesto en las disposiciones al
principio invocadas. El perSonal de-
signado deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días, siguientes al
de su notificación, adquiriendci to-
dos los .derechos y deberes inheren-
tes al cargo con sujeción a las leyes
generales y a los reglamentos dicta-
dos Por el Ayuntamiento para su
régimen interior.

Villarallo a 7 de Junio de 1944. -
El Alcalde, Enrique Feimández:

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.277

El . Alcalde de esto ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que no habiendo. comparecido al

acto de Clasificación y Declaración
de soldados, celebrado. en" este
Ayuntamiento el día 18 del mes ac-
túal, los mozos que a continuación
se relacionan, ni persona alguna que
los representé, habiendo acordado el
Ayuntamiento que se les . inslruya ex-
pediente de Prófugo, se les notifica
por el presente, por si de conformi-
dad con lo que previene el parrrafo
2.° del artículo 115 del Reglamento
provisional para el Reclulamienlo y
Peemplazo de! Ejército, desean ha-
cer su presentación antes del cuarto
Domingo día 25 de este mes, justifi-
cando la causa que les impidió cum-
plir la obligación de presentarse en

el acto de la Clasificación y Declara-
ción de Soldados •

Mozos que se citan
Manuel Almeda °Urbano, hito de

Manuel y Natividad.
losé Arenas Muñoz, hijo de José y

Teresa.

Francisco Bautista Pascual, hijo
de Cruz y Basilisa.

Manuel Becerra Cortorado, hijo de
Simón y Pila.

Manuel Cañadillas Aguilar, hijo de
Lorenzo y Dolores,

Antonio Conde Mendoza. hiio de
Manuel y Araceli.

Juan Expósito Paniagua, hijo de
Juan y Margarita.

Juan ' Expósito Romero, hijo de
Francisco y M. Dolores.

Manuel Galisteo Pérez, h i jo' de
Manuel y Seatriz.
•Antonio Garcia Calero, hijd' de-Jo-

se y carmen. 	 -.
Miguel García López, hijo de Luis

y carmen.
Manuel Gómez Reció, hijo de An-

tonio y Petronila.
José González Luque, hijo de José

y M. Mercedes.'
lose González Prieto, hijo de Jos é

dy Teresa.
Juan León Leiva, hijo de Antonio y

Teresa..
• José Maria López Cruz, hijo de 4
José María y Encarnación.

José Maten.° Padilla, hijo de,Frati-
cisco . y M. Dolores.

Antonio Priego Jiménez, hijo de
Antonio jos j_y ntonia.

Antonio Prieto Varo, hijo de Juan
y Carmen.

Rafael Pulido Cabezas, hijo de
Diego . y Patrocinio.

Julián Pulido Ortiz, hijo de Antonio
y Carmen.

Antonio Ramírez Muñoz, .hijo de
Isidro y María.

Antonio Píos: Jiménez, hijö de-José
y Dolores.

Francisco Romero Gómez, hijo
de Antonio y Teresa.

Cristóbal Romero López. hijo de
Manuel y Francisca.

Rafael Sorranb Pastor, hijo de
Francisco y Carmen.

Manuel Sotomayor Cejas, hijo de
José y. Natalia.

Rafael Urbano Palma, hijo de Ra-
fael y Dolores.

Antonio Zatrera Palma, hijo Anto-
rio y Dolores.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2.193

El Alcalde-Presidente del Excelentí-
simo Ayuniatniento de Peñarroya-
Pueblonuevo, hace saber:
Que confeccionado por este Ayun-

tamiento el apéndice 'a los Registros
Fiscales de Peñarro ya y Pueblonue-
yo correspondientes al ejercicio en
curso, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días, a partir
del día quince del p resente mes de
junio.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para conocimien-
to general y a los efectos 'indicados.

Peñarroya -Pueblonuevo 10 de Ju-
nio de 1944. - El Alcalde, Firma ile-
gible.

VILLAFRANCA

Núm. 2.008
En cum p liniento de providencia

dictada en este día. por el señor
Juez municipal que suscribe don
Manuel Muñoz Barrios, en el ex-
pediente de juició verbal de faltas
seguido contra Josefa Fuentes Cano,
vecina Je Córdoba, domiciliada en
Puerta de Sevilla número I y que en
la actualidad se ignora su paradero y
domicilio, por estafa a la Compañía
de los Ferrocarriles de M. a"..r. y a A.
por viajar sin billete desde Alcolea
a esta esta estación el día 19 de
Abril antei ion: en Iren correo número
419, se manda citar como se le cita
por medio de la p resente a la citada
denunciada para que comparezca
en la Sala . Audiencia de este Juzga-
do (sita en calle Tafur numero 1) el
día 17 del próximo mes de Junio y
hora ge las doce de su mañana, bato
a percibimiento que de no compa-
recer a la celebración del citado
juicio por el indicado hecho le pa-
rara el berjuicio a que haya (Ligar
en derecho.

Y Para que sirva de d'ación a la
expresada denunciada por encon-
trarse en ignorado paradero y do-
micilio, se expide la presente, que
se insertara en ei BOLETIN OH-
CIÁL de la p rovincia, para sus efec-
tos, en Villafranca dz Córdoba
26 Mayo de 1944. -El Juez Munici-
pal. Firma ilegible. - FI Secretario
suplente. F. Márquez.

LUCENA

Núm. 2.061
Don Pedro Mora Romero, Juez mu-

nicipal Letrado e interino de
iruccián de este partido.
Por la presente requishoria y co-

mo comprendido en el número 1. 0
del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se cita, llama
y emplaza al penado Antonio Bascón
Pérez, mayor de edad, natural y ve-
cino de !terrera, de oficio labrador,
hijo de Servando ' y María, .casado
con Francisca- Jiménez, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que en
el término de ocho días contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción de la p resente, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle Inan
Jiménez . Cuenca 19, al objeto de
constituirse en prisión para cumpli-
miento de la pena que 1( .2 ha sido
impuesta por la Ilustrísima Audiencia
Provincial de Córdoba, en sentencia
fecha 25 de Noviembre de 1943, en
el sumario que contra el y otros se
instruyó en este Juzgado bajo el nú-
mero 70 de 1941 sobre hurto de ca-
ballerías; apercibiéndole que de no
verificarlo le pararán los perjuicios
a que, haya lagar y será declarado
rebelde.

Al propio tiempo requiero a todas
la; atnoridades y demás agentes de
la :Policía judicial de la Nación, p ro-
cedan a la busca y captura de referi-
do penado que caso de ser habido
sera puesto en este ••=depósito muni-
cipal a disposición de este Juzgado.

Dado en Lucena a 25 Mayo 1944.
Pedro Mora - El Secretario, An-

tonio Escobar.
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FUENTE OBEJUNA

• Niun. 2.059

Don José María Luque Citenda. Juez
de Instruceión de Fuente Obejuna y

	su' partido. 	 .
•Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y en el del Estado,
se hace saber que :ios expedientes de
tos números y contra las personas
que después se dirán de respon•sabi-
lidacles políticas, han sido sobreseides
libremente, por lo que y en su con-
secuencia han recobrado la libre dis-'
posición de todos ,sus bienes, que-
dando sin efecto todos los embargos
trabados en los mismos, siendo su-.
ficiente este edicto para que ellos
queden cancelados.

Número 3 de orden de este Juzga-
do, contra Antonio Pizafro Moreno
'Juan Herrera Jiménez, vecinos de
Fuente _Obejuna.

Número '7 contra Arturo de las He-
ras Zancudo, vecino de Fuente Obe-
juna.

Número .88 contra Gabriel Rob,e
MontMbán, vecino de Puetylonuevo.

Número 41 contra Eugenio .Silva
Rivera, vecino de Es.piel.

Número 300 contra Enrique Avi a
Esquinas, ve•cino de Los Blázquez.

Número 302 contra Pedro Cerro
.Flores, vecino de Vai.Sequillo.

Número 304 contra Manuel Rebollo
Otero, vecino de Villanueva del Rey.

Número 305 cintra Antonio Pizarro

	Velero, yÇj!1 	 de Villaharta.

Número 411 contra Alejandro A l -

ca'ide Palacio, vecino de Beimez.

Número 414 cöhtra Francisco Ruiz
Ramos, vecino de Beltnez.

Número 495 contra Y'ancisco, Gó-
mez' Benítez, vecino de E'Spiel.

Número 496- contra Daniel Carras-
co Garrote, vecino de Villanueva del
Rey.
• Númerò 497 contra José Gí'arte
Ruiz, vecino de Espiel.

Número 503 contra Manuel Gómez
Rodríguez, vecino de Villanueva del
Rey.

Número 505 contra Gerönimo Mo-
hedano Naranjo, vecino de• Los Bláz-
quez.

Número _510 •contra Manuel Sán-
chez Rodríguez, vecino de Villaharta.

*Número 515 eontra Florencio Sfin-

cliez Valero, vecino, de Villaharta.
Número 516 contra 'Vicente Blanco

García, vecino de Behnez.
'Ntimeor 517 -contra Antonia Rodrí-

itiez Romera, vecino de Belmez.
Número 518 contra Jesús Jiménez

Sánchez, vecino de Beilmez.
Número 519 contra Antönio, Gon-

záLez Cabanillas, vecirio de Belmez.
Número 525 contl'a Rodrigo. Jimé-

nez Sánclieg, vecino de Espiel.
Número 529 contra Pabó Barrios

Porrifío vecino de Villanueva del Rey
Número 535 cOntraRafael Nevado

Sacz, vecino de•Beinez.
Núniero 542 centra Francisco Sán-

chez Moreno, vecino de Villaharta.
Número 552 contra Daniel Calvo

García, vecino de de Belmez.
Número 553 centra Isabel' Márquez

Noga'es, vecina de Beltnez.
Número 639 contra José Caballero

Expósito, vecino, digo Juan Vargas
Gutiérrez, Juan Gallego Vera y Fran-
cisco Ventura Cabello, vecinos de
Beimez.

Número 642 contra Santiago. Ro-
dríguez Ruiz, JGaquín Narváez Gil,
Higinio Deamiel 'Arriero: e Inocente
Robles Cabelloe vecinos de Belmez.

Dado en Fuente Obejuna a 28 de
Mayo de 1944.—José María Luque.
—E Secretario, P. H. Firma ilegib:e.

Núm. 2.050
José Rodríguez Domíguez, solda-

do que fué del Regimiento de Fle-
chas Verdes, natural de la provincia
de CádiZ, que ingrèsó en el Hospital
Militar de Córdoba, procedente del
Frente de Peñarroya (Sector de la

eSierra de la Grana) sobre los últi-

inos días del ifiéš dè 4osio de
1938, • cuyo domicilio se ignora,
comparecerá en el plazo de quince
días, ante el señor Comandante de
Infanteria D. Fernado Sánchez Gon-
zález, en el Juzgado Militar número
14 de la Plaza de Sevilla, (sito en
el Pabellón de Gonzälez Byass,
Paseo de la Palmera), cualquier día
hábil de nueve a trece dentro del
plazo señalado, al objeto de birle
en declaración en la causa lile se
le instruye Por el delito de hurto,
advirtiéndole que deino comparecer
se le declarará rebelde, y le pararán
los , periuicios a que la Ley señala.

Sevilla a 51 de Mayo de 1944.-
El Comandante juez Instructor, Fer-
nando Sánchez González.

BUJALANCE

Núm. 2.069

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez
de Instrucción de este.partido.
Por el presente se ruega a las

autoridades civiles y militares dis-
pongan la busca y ocupación de las
caballerías que al final se reseñan
Propias de don Juan Antonio. Lara
Solano, .vecino de Cañete de las
Torres que fneron sustraídas el día
26 de Mayo último de su domicilio
calle Pedro Niiúez 27.

Así mismo se Interesa que caso de
ser habidas dichas caballerías se
pongan a disposición de este juz-

gado con tenedores ilegítimos pueS
así se ha acordado en • el sumario
que se sigue con tal motivo.

Dado en buialance a 1 de Junios
de 1944. -* Aureliano Bermúdez. - El
Secretario accidental, Juan de D. Vi-
Ilasehor

Reseña
Una yegua de siete años, castaña.

1'48 de alzada, con el hierro J. O.
enlazadas lucera y cebrada del pie
derecho..

LUCENA

Núm. 2048.

Don Pedro Mora Romero, Juez de
municipal Letrado e interino de
Instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, se

cita, llama y emplaza al procesado
Francisco García Espejo, 'mayor de
edad, electricista, hijo de Juan José
y Francisca: de esta vencindad, ca-
sado con Isabel Carda Barranco,
y cuyo actual paradero' se ignora
para que dentro del término de ocho
días contados a partir del siguiente
al de la publicación -de la presente
comparezca ante este Juzgado sito
en la calle Juan Jiménez Cuenca 19,
para constituirse en prisión, notifi-
carle el auto de procesamiento dic-
tado en el sumario que bajo el nú-
mero 11 de este año instruyo sobre
abandono de familia, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer ni
alegar justa causa que se lo impida,
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades de la Nación
y demás agentes de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura
del referido procesado, el que sien-
do habido 'será ingresado en este
depósito municipal a mi disposición..

Dado en Lucena a 27 Mayo 1944.
- Pedro M'Ora.- El Secretario, Anto-
nio Escobar,

CORDOBA

Núm. 1.094

D. Antonio de la Piva Crehuet, juez
• de Primera Instancia número uno

de esta capital.
Hago saber: Que en los expe-

dientes de respoosabilidades políti-
cas de que se hará expresión, se
die:6 auto de sobresahniento, ha-
biendo recobrado los inculpados la
libre disposición de sus bienes.

Marcelino Fernández Martínez.
Juan Aguilera Ruiz.
Alfonso Medina Calero.
Consuelo Fernández Sánchez.
Alfonso Conde Castro.
Antonio Rivas García.
José Alvarez Torquemada.
Ivlanuel Sánchez Abad.
Eufemio Fernández Sánchez
Juan Rey García.
Manuel Medina Pedregosa.
José González Riera.
Joaquín Martínez Bogas.
• loribio Ruiz Rodríguez.
Manuel Garcés Noveila.
Todos ellos vecinos de Córdoba.
Juan y Juan de Dios Ruiz Serrano.
Juan Muñoz Carrillo.
Francisco Molina Moreno.
Manuel Martínez Sánchez.
Antonio Ruiz Moreno.
Nicomedes de la Fuente Lanza.
Juan García Rivas.
Juan Calero Ruiz.
Todos estos vecinos de Villavi-

ciosa (Córdoba).
Hilarlo Expósito Flores.
Toribio Sánchez Sánchez.
Antonio Crespo Lorenzo.
Francisco Torrecilla Lorenzo.
Juan Sánchez Fernández.
Aparicia -Fernández Morales.
Pedro Perales Gañan..
luan Díaz Velaseo.

Todos estos acyerc iana:so d.
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perjuicios a que halla lugar.
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José M. Molina Belmonte
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Núm. 2098.

Juan Manuel Alyarez MorC 	

almo di

22 años, so • tero dependiera •
er. les 1

tural de Córdoba y vecino e 	
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de Madrid, calle de San 5 e 	
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número 10'1 	 rúy cuyo actual do.'
y paradero se ignora compares
en término de dica. días ante •

gado de Instrucción con
notificarle auto de -p:ocesarni
ser reducido a prisión en el dE
municipal de este partido, así
dado en sumario número 87 d

por estafa, bajo apercibimier
de no comparecer dentro de
termino será declarado rebeld

Astorga 8 de Junio' de 194

Secretario judicial, firma ilegil
•

ADMINISTRACION DE JU 5

Citaciones y emplazamiento

materia criminal

Daj,:, los apercibimientos prctuclel
derecha, se cita o emplaza por lc
y Tribunales respectivos a las 1
que a continuación se expcsah I
comparezcan el día que se les
dentro del término que se les fit(
tar desole la fecha de la publict
aniincio en este periódico oficial(
glo a los artículos 178 de la ley

juiciamiénto Criminal, 380 del C(
Justicia Militar y 63 de la Ley cl
ciarniento Militar de Macina.

Núm. 1.985
VEGA FERNÁNDEZ, Josei

de Leopoldo y de Isabel, nall
Villanueva del Rey, de e slac

tera, profesión sirvienta, de 2,

domiciliada últimamente en
ba, procesada por hurto en I(
número 164 de 1945, cornil
en término de diez días ante
gado de Instrueción número • os

Córdoba; apercibida en cas

trario. de ser declarada rebeld

Córdoba 24 de Mayo de

El Secretario, P. D. Leonoli

mero. - V.° 5. 0 : laez de

ción. Ventura Arias.

IMP. PROVINCIAL—CORE

BELMONTE

Núm. 2.049

Luis Quintero Ruiz, de 34 años
de edad, soltero, albañil, natural de
Montilla donde tuvo últimamente su
domicilio, hijo de Francisco y de
Araceli; cuyo actual paradero se
desconoce, comparecrá ante el Juz-
gado de Instrucción de Belmonte
(Cuenca) en el término de diez días,
para nolificarle. el auto de termina-
ción del sumario, que por uso inde-
bido de uniforme se le sigue con el
núm. 11 de 1944, y emplazarle ante
la Audiencia provincial de Cuenca,
y constituirse en priSión provisional
acordada.

También ruego a todas las auto-
ridades, procedan a la busca y cap-
tura del procesado, poniéndolo a
disposición de este Juzgado si es
habido.

Belmonte a 28 de Mayo de 1944.
-El Secretario, P. H. firma ilegible.
V.° B.°: el Juez de 'instrucción acci-
dental, Jacinto Prieto.
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